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ALEGACION
I V R I D I C A-

POR
EL ILVSTREDvqve
DE GANDIA . MARQVES

DE QVIRRA.ETC.Y EL DOTORD;
luán BautiíU Llorens y Prima.

CON
DON OTGER CATALA DE VALERIOLA;

L Dotor Melchor Tapies,de Sola , Procuras
dor General de el Iluftrc Duque de Gandía^
con auto que pafsó ante Andrés Vidal Nota-
rios 8.deDezicmbrc de idpo. concedió
en arrendamiento á Don luán Bautifta Lio-
tcnsjos trucos, rencas , emo'umentos,y de-

más drechos dominicales de la Villa de Nulcs
, y demas ,

poi

tiempo de quatro años de fírme,y
dos de refpit , ó ad emlibii

tum , y precio en cada vno de ellos de l$?o. lib.y el mifmo
Dotor Tapies.en el proprio nombre,cobró de dicho D. luán
7^.25’, lib.por las pagas de dicho arrendamiento , dcfdc la de
San luán de Iunio i<Sp2.en adelante , de que firmó apoca en
poder de lacinto Todo Notario,en 1 8.dc Deziembrc

¡ j t

AvieJote máiadofequeftrar dichas Villas,
y notificadole á

Don luán vnas Letras , defpachadas por la Real Audiencia, á
inftancia del fequeftrador ,

para que le pagaffe las pagas de di-

choatrendamiento,rezelando laexecocion, recurrió á ella fu

Procurador,
y
en fuplicacion de ó.dc Febrero lóp^. pidió fe

dcclaraflc las tenía pagadas,y que por ellas no deviafer aprc*

A mía-



2

miado,™ executado;vaííend©fe del remedio de la /. Si conten-

datt ff.deJideicom.L DiffamAritC.de tng, man. que le competía, y
dexava reoen la caula, como lo aísienta Mar. CuteJI./ow. í.

deciforat. 1 1 ,»aw, i , adfin . £5* ibi

:

Clientem in boc iudicto reí

originarinfartesfafimere , cumenim timeat, ne vigore áicit contra-

traflus locationis compelíaturpenfioncmpromiffam pr¿fiare, pr¿ve-
rtiendo,ac exCtpiendopctit , vtjumm¿ pr¿did¿ deducantur ex reme-
dioJ.Si contendat,fingitur enixn.quodagat deputatus locator

,
qCod

ideo conduBor excipiat: Inde fit, quod cum ex parte deputati agatur,

rede contra cum sxcipiatur defolutione.

2
Cocndixo la initácia el fequeftrador,moftrófe parte en el

plcyto Don Ocger,y en fuplicacion de y. de Mayo
,
pidió eftc

le declararen nulas el apoca,y el arrendamiento, y aquel en la

dea6.de Febrero 169 y.que en cafo de darfe por legítimos, fe
le mandarte al Duque reftituyeílc las pagas que cobró de di-
cha locacion.por lo menos dcfdc la de Navidad , fin de el año
I ¿p2.eo que tuvo elíequertro cfe&o.y las que para efte fe nc-
cefsitarten.cí qua) pedimicnto prortgue finido el fcqueftro D.
Otger : Pero que fe aya de declarar contra aquel, y a favor de
mi parte, lo perfuaden las razones figuienccs,dcxando la nuli-

dad del arrendamiento en que no iníiftc.

4. y Oponefe en primer lugar el defeco de poder de el Dotor
Tapies,diziendo,que aunque le tenia del Duque, para cobrar
las pagas del arrendamiento vencidas* no las que fe vcncc-

t¡an;y que no teniéndole para cobrarlas,obró, no como Pro*
curador.fino como particular . cuyo cobro

» y carta de pago,
no libra al arrcndadorsPero fin fundamento, porque le tenia
el Dotor Tapies para cobrar ios créditos

,
que al tiempo de

ocorgarfc el poder fe le devian alDuque.y aque Uos tque in eve-

tum debebuntur quovis titulo
, caufa, (curadme, en que le incluye

la deuda condicionaba in dicen,que es el cafo prefente
,
por-

que quando cobró el Dotor Tapies de Don luán, cftc en qua-
to ala verdad , y álafubftanciaera entonces deudor » aunque
no en quanto á la exacción

, lo que como inducido á fu favor
pudo renunciar*

5 DizelopuntualmcnteClcro. MerI, dectf.

^

6 ^.tom.t» pues

aponiéndole dnum, } 3 * qwd Procurator adexigendum credita

t

non



non pofsit exigire debitafub condit¡one,vel in diem , entre otras fa-

tisfaciones da la referida a num.ypjbi: Et Jatisfacithuic motivo

ratio fuperius afsignata\quaniam no eji debitor m diem
tvel fub con-

ditione,dum debitor agnofeit debitum
, fnontevult Jolvere, £5 re-

nmtiare favori fuo, aapr£vemredicmpr<ejcriptam folutioni ,pr£~

fertim tn boc cajú »
quia.mandatum concejjltm fuit adcxigcndum pecu •

nías quavis de caúf

*

>
&occojione debitas,& tnfvturum debcnd«s\&

(ic licet de tempore mandati non ejjet debita,tamen erat debenda, Ct&
poflquamipfe Dux volveritfolverc>$5 debitarán dic quo adveníate»

C5* fubftahúaweft
vcre debitarMcet non quo ad coaffam exadionem,

6 Y aunque Efcobar deratinc. cap . i f.a num . yi. excitada la

queftion.parcze la refucJve con la diftincion de fer el Procura-

dor conftituido con librc,y general adminifiracion, ó En ella*

pero no fe afirma ,
pues en el ñum. 57. dizc, que quando el día

de la paga eftá diferido en favor de el deudor, puede pagar

habenti mandatum fimplex adrecuperandum quoddebitum cjjet.aña-

diendo lo qüc es de nueftro cafo : Quta quod in dtem debeturab

ittitio contradi debiti affieit debitaran ad folvendum , por lo que le

increpó Cc\aU.coi».contracom,qu£ji.j9o.num^i,ác(dc donde
hafta el fin rcfuelve á nueftro favor en el Procurador ad rcci-

piendum quodeumque debitum,afirmando dcvcifc íeguir in

iudicando,& confulcndo;y lomifmohazc Metí, vbiJupra,nt

34«.y Aoiat.pJP^I •re/ií.*p»8»w* .

7 A mas, que fifueramcneftet la procura dcelDotor Tapies
cum libera,corno quifo dar á entender Efcobar,no dexa de te.

nerla,por hallarfe concebido íú poderconla claufula quod fa*
cere pofsit quidquid faceré potuiJJetprificipalist<\\xsv&\c lo mifmo,
Scatc.de camb.glof ^.num%2 $

.Vrccol tranf.qujejli 1 2 . num.S.
Mcri.dJeeif.num.ió.P'tmportet facvltatem in Procuratore facie-

di,qaodfacerepoterát Dominus, quod dicitur mandatum cum libera,

en que conviene Fabio Golin*y fu Adicionador Cárol, Anr .de

Lúea de Procur.part. 2 ,cap.^.a mm.\,
% Independcnte de lo qual,aviendo contratado con el Dotor
Tapies Don luán,pudo pagarle anticipadamente

, aunque no
tuvieíTe para ello bailante poder, y la acción fe huvieffe adqui-
rido,como fe adquirió al DaqücJ.Sivnut,/. depañd.fin* Co¿
eo¿.Maf.Gutell.^/yí<pr<i,ffaw4.ibi : Soludocnim dijolvit obliga-

fio*
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tionem etiam eifatia, qut alias ej/et incapax , vcl non legali

s

,
puta

AIonacho, intrujo, procuratori non kabcnti mandatum, qmniam cmn
eisfuiffit contraflum , citando á muchos , á que fe añade Salg, in

labyrmtb.part. i .cap.iy.dnum.Z}.

9 Lo que procede , aunque no tuviera poder para cobrar, te-

niéndole para hazer el arrendamiento,pues propuefta la quef-

tion por De-Iuca,^/ fupra , d parí. 2. cap. i Jmm . 1 2.jbabenti

mandatum adlocandum %an pofsitfieri mercedisfolutio ? la refue 1 v e

con muchos por la afirmativa,como á mas verdadera
, y reci-

bida, particularmente ,ft ex qualitate Procuratoris cejfetfufpicia,

que efto es cierto en el Dotor Tapies
, y mas el pagar legíti-

mamente fin poder á quien haze el arrendamiento,que á quíc
le tiene pagarle laspagas no vencidas, ni aun devidas.

* 0 Y todo cfto bien penfado efta de fobra aviendofe exáltame-
te probado,que en eí tiempo de la anticipada paga, que hizo
Don Iuan,rcfolvió el Duque pallar fu cafa

, y familia, defde
Gandía,donde la tenia entonces,á la Villa de Madrid,a dar ef-

tado á fus hijos,y otras dependencias , lo que executó
; y qUe

para la jornada,y translación fe ofrecieron excefsivos gaftos,

por cuya caufa Don luán,como otros arrendadores de fus ef-

tados,adelantaron las pagas de los arrendamientos; pues con
«fto ceña qualquicr dificultad,no pudiendo averia

,
quando el

dinero que adelantó cobra el Procurador fin poder, es de or^

den,
y por caufa de fu principado 1 lega á fus roanos, y fe expe.

de en fu beneficio,entendiendofe a él hecha la paga, /.!./. $,§.

\*ff. de in rem . *wrf y lo menos con efta ratifica lo hecho
poraqucljy la ratificaciones lo mifmo, que el mandato per
iura expreífa inl.Vero Procuratori i z.^.vlt.cum leg.fcqucn. I. So •

lutam ^yJ.Cumdccem.ji i .ff.defolut%

1 * Comprehcndclo la do&rina de Gracian .difeep.

2 y.ibi

:

Qmm etiam (tale necesítate Momaliumtá vicinitatc te-

poris
,
prafumrenturtn illam caufam converja,fine alia probatione

Vnde competit hberatio,tS tollitur omnis aftio %quamvis non beneef-

[entfolutje, fm direfie
, fwe inconfcqucntiam%& indireftepervens-

rint ad AIona/lerium,c\t^nóo á muchos,
tz Ln fegundo lugar fe le opone ala apoca clfcrfimulada por

incluir cantidad cxccfsiya , adelantadas pagas
, y aun las deí

ícf-
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y

refpit, averfc firmado no eftáJo prefente el dinero, y ausece c l

arrendador:Pero no fubñfte la opoficion
,
por avetic probado

la caufa de la anticipada paga
, y riqueza de D. luan.Gracian.

d.difapt.joy.nurn. 3
l.Stante prafertim magnificentia Domn¿ La*

vim& debítricis cius divitijs necrfsitatc Monialium,cx quibus,

faciltus credtnd/Am ejivolwjje ante diem
, foluüonem ficri,qu<e magis

cum caufa vtdebitarfafla.citando terminantes á Pa r i s ,conf 8

1 2 num.lpM. 1 .y a Surd Jectj, 10 ¿Jnprinc.

Y aunque Tea congetura de limuiacion la apoca de recepto*’

no confiando de la numeracion,Farin.^/4//.^w#^^f , <5 , #

WHW.i89.pero en los números íiguientes lo limita cnmarcria
íbfpechofa,qual no es efta,y probada la numeracioo, como lo

eílá en el caío:y quando no lo eftuvierafuera lo mifmo
, avic«J

do paífado treinta días deípucs de firmada,
y fiendo fegun es el

Procurador folvendo,yel principal,Qtaci&n.vbiproxime,n.l 8 ,

Necfacit qiÁod non conftet de vera (olutione , cum quíetantí* fint per

confefsionem de receptoría cum[mus in Procuratore,quí tftfilven-

do,talts confefsio líberat debitorcmpo[iUpfMm triginta dierum,qaafi

tune Dominas contra eum babeat regrefam.Y firmándole,fegun fe

firman las cartas de pago, regularmente aufentes los deudo»

res, y
petíonas,á cuyo favor íc otorga.no puede defta aufencia

arguirfe íirou lacio,por no probarfe de losados acoftübrados;

Añadiéndole,que para probarfe la fimulacion eran menef-

ter muchas,ó por lo menos doscongeturas,Farin.¿.^,¡¿2, ¿

n. 1 o6.

y

probarle la caufa de ella,como lo afirma el mifmo.cn

el ».I ^d.conqucno refulcando congetura alguna
, y quando

refultára(que no es afsi)no probada la caufa
,
queda excluida

la precenía íimuiacion, y con firmeza el apoca.

En tercero lugar fe le ojeta averfe firmado de pagas anti-

cipadas, lo que no perjudica al fucccíTor vcrdadcro.conao ni al

fucceífor en la PreIacia,mayorazgo,y vinculojy afsi en quan-

to comprehende el tiempo fubfeguido al fequeftro
, no pudo

firmaría el Duque.por no poder percebir los frutos de las Vi-
llar, pero tampoco tiene mérito

,
porque en la Real Sentencia

del fequeftro lefue refervada la poíTeísioalDuque.por lacláo-

sla con que fe halla concebida fineprtiudicíoiurium partium, ta

tn
petitorio,quainpoJJ¿Jfmotcuyo efedo no pudo recaer en otro*

B y



y es el referido con tnuchM$\sinfMtbeat.CAp.i\\n.\%5,

1 ¿ Con que Tiendo la cauTa,porque hada entonces perccbia el

Duque los precios de los arreiamicntos.la poíTefsio qde las

Villas tcnÍ3,comofehaprobadocnclhecho,y en el drecho

cierto tocar al poífeedor, hada que Tu poflefsion Te revoque, ü

declare nula,Pofthiodri»j».o¿/en).IZ.».<ff.c5rcrvadoTele en

la Sentccia,no Te extinguió el drecho de perccbirles, y menos

en quanto á los antecedentemente pcrcebidos, y afsi no ajuT-

ta,y la razón en que Te funda la regla de la anticipada Tolució,

hecha por el conductor al vTufru¿hiario,cmphiteuta,Prelado,

y poíTtífor del mayorazgo, y vinculo,que es Ter julio imputar-

Tele al condudor pagafle anticipadamente al que fabia no te-

nia derecho de perpetua duración, pues le mantuvo el Duque
por fu portefsion.para la percepción de los arrendamientos^

Y por otra parce no pudo ptfar D.Iuan el cafo que fobrevi-

' no del fequeftro:Porquc aunque pendía el plcyto,y del tuvieC.

fe noticia,como y de las gruías que el Duque hizo al tiempo

de tomar la poflcTsioo á los váíTallos,y rcfguardo,co que ellos,

no fabiendo entonces el derecho,quifieron prc vcnitfe , lo pu-

blico era quando pagó,que el Duque defde el año de 167^..

tenia la poÜefsio de IasVillas,rc¿>utadolc los Reales Minilhos

por Tu poíTeedoc
, y á los que en ¿I tenia por depurados para el

cxerciciodela juíifdiccion,arrendando fus regalías, rentas,

y

emolumentos
,
percibiendo los precios de las locaciones,

y

aquellos en fuerza Taya los candu&orcs.

j g
¥ Tiendo afsi es confiante no tuvo mala fe, y q no fe le pue-

de increpar á D.Iuan;pues no devió adevinar el Tucctío del lew

queílio,y menos pendiente el termino de fu conducción , LSi

putalor ít.Nam culpa abcoexigtnda non ejlcum divinare nonpo -

iiAtnuff. adltg*Aqutl.l.Sicumjidctujfor 2Ó. §, Si cüm debitor» ibi:

Ignofcenduwejlenim ei.qui non dwinAvit
%ff.

m<tni. pues para juT»

tificaciondclapaga baila condiúoncm extrwfecamejfcvera.nce

cogitar debitor ¡rttr-infccam
t($ latcntem divinare, Salg,vbi/upraj-

p+i ,cap. 2 7,4 0 , I o y ‘prtcfpue 0. 1
1 3

•

1 9 A mas,que á D.Otger le queda (a acción contra el Duque,

y Talo en ftjbhdio de cíe la puede tener contra D.Iuan , como

paña en los íucceñbrcsen IasPrcLadas,y mayorazgos. Amar.

d.rr-
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dref 1 9. n. 1 ! , ib i : Porro fucccffori contra baredem recipienti f antt-

cipatas[ostiones Jatur regrcj)iAS>& tenetar baresfuccejjori re/lttue*

re,mod malefms auflor anticípate acceperit'¿5 fibaredem nobabet,

vd infubfidiú,tendar codu£lor>qui ante lepasfolvitfecmdü Román,

2o Opoocfc á algunos de los teftigos aver cftado en férvido

del Duque, á otros fer fus vaíTallos
, y Bartholome Ferrer

,
que

es Procurador de D.íuan; pero en quantoá cftc las primeras

ojeciones.y en quanro al Duque la tercera, nofon aiegablcs,

ni algunadeilas tiene la menor fubíiftencia; porque la prime-

ra cabe quando actualmente citan en férvicio de la petfona

por quien tefti fican,Farin.¿/(? teffq.6 y -injp.z ,n, 1 • y aquella

noesIlu(lre,comoiocselDuque,/ir»j».iq,oJa fegunda eftá

reprobada,aunque el Señor de quien fon vadallos , tenga en
ellos mero, y

mixto imperio,^ütin,d.q,6f.infp.^.an.lo^. y la

tercera procede fulo en la caufa,
y pleyto,enquc interviene

como Procurador^ para efto Vale por todas las autoridades

la Real Sentencia,que obtuve,á relación de el Moble Auditor

de efta caufa*enfavor de Antonio Chavernes contra Simón
Planes,y publico Viccee Pareja,en lugar de Iofcph Lotero de
Saboya,Efcrivanos dcmáiaotóo,en lp.de Dezicbrc lópj,;

Y quando Jo ponderado tuviera alguna duda, devia efta cx-
1

plicarfc en favor de Don luán
,
pues conforme fe ha dicho es

reo,/. Favorabiltores >ff- de reg.tur.cap.Cumfuntpartium.eodem in

6. RsUnenda.lnJltt.de interd.y por afpirar á la abfolucion
,
que

es eq todo derecho favorable,/. /ibfentem
, ff.

deposnisaap. alli-

gant.vcrf.Non ne z6.q.y. Auguft.Barb,<j#/ow.2o^.4 ti. I
, y mas

que la obhgzcioaJ.Arrianus \.6. ff.
de obltg. aft. ibi: Arria-

ñus ait.midtum interejje quaras vtram aliquis obligetur. an aliquis

líberctur,vbi de obligando quariturpropen/iores effe debere nos% ¡i ha

-

beamasoccafio'iem^dnegandm: Vbi de líberando , ex diverfo, vtfa

-

cilioresfintas adhberationcm.pot contener,fegun conticne,vtilU

dad publica,y
refolver la obligación, rcduciendoá la priftina

hberradiy afsi lo difcutren.y dan por cierto el Señor Seííc de-

ctf. io±.n. \S$ z.Mont.decif.z.n.^z,^ ^.p.Don luán Bautifta

Larrea dccif.i6.an, l. Valcn^.cofl/T l7p.4».2,Salg,/» labyrint

.

cred.part.Z.cap.p.num, 1 1 y.

21 Lnoidcn a ia inítancudc la fuplicacion dczó.dc Febrero



8

169 f*
parezcno la puede continuar DonOtger, aviendoía

íuicitado el íequeftrador.y ceflado el fequeftrc;pero para en el

cafo que pudiera , deve defpreciarfc en eOc pley co, y remitiríe

a! de la liquidación de los frutos de las Villas,percebidos por

el Duque, en cuya reftitucion ha fido condenado en la Real.

Sentencia que le adjudicó , y mando dar lapoü'efsion á Don

Otger
;
porque como lo percebido de efta locación es parte

dclosfrutos »
que ha percebidoc! Duque , y

que laconJf

nación incluye, y el Duque ha expendido muchas, y excef-

fívas quantidades en la adminiftracion de Iofticiadc las Vi-

llas, en el tiempo que le ha poíícido , en e! falario de los

Miniftros
,
que en el

, y en efta Ciudad la han cxercido, en las

obras de las cafas de la Señoría , y donde fe excrcen las rega*

lias,y tiene contra el muchos,y cófiderablcs créditos,y lo co-

brado,y expendido tienen infeparablc conexión , no deve refc

tituir cofa,que de todo no confte por la liquidación.

Pues comoco la autoridad de infinitos propugnaSalg.^y*^;

p'l'Cap.y.a

n

. 2uQm mertomfit interim ea pendente , an debitar ,

Delcreditorftt adminiftrationisJtA vt interim qmd expenft ratio non

efíreceptatmtroitos,tí acceptm ab admmijlratore exigí non potefi,

earationc quia introitos,tí éxitos,aecepta,tí datafint admodmin

raime connex*>tí infcparabilia , vt nunquam prxmdictt confefsio

ttccepti,niffimlvideatorex penfim , tí adminiflrator non tcnctor

aliquid rcdérc>nifiprws in ratiocinijs difuntas confitertt de ómni-

bus acceptis.tí datis , {ofotofibiprws
debitofio, que con toda pro-

ptiedad al frangente*

Por todo lo qualentiendoíc declarara á favor del Duque;

y de Don luán contra DonOtger. Salvo femper ccnfura. En

yalenda a 7*de Enero de 1 6^7.

Imprimatur.

ElenuTorrcs R.F.A.
El DotUofepb Sancbc&í

Y '


